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Este Boletín recoge la información de un recuento
del Padrón Municipal de Habitantes (PMH) a 1 de
enero de 2010. Son datos provisionales, puesto
que no recogen en su totalidad los datos referidos
a bajas por cambio de municipio de residencia, las
altas por nacimiento y los cambios de nacionali-
dad. Sin embargo el subregistro de estos fenóme-
nos no produce unas distorsiones significativas
en el total de los datos que se muestran.

La evolución del número de extranjeros y españo-
les inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes
es producto, además del resultado de los procesos
demográficos naturales y migratorios, de la aplica-
ción al Registro de la población de actuaciones
administrativas que inciden de manera considera-
ble en los resultados finales en cuanto a dichas
cantidades.

El artículo 16 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficado por la L.O. 14/2003, de 20 de noviembre,
establece, para los ciudadanos extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia per-
manente, la renovación periódica de la inscripción
en el PMH. Así pues, cada dos años deberá proce-
derse a la renovación de la inscripción padronal y

el transcurso del referido plazo será causa sufi-
ciente para acordar la caducidad de la inscripción
siempre que el interesado no hubiera procedido a
la renovación de la misma, caducidad que podrá
declararse sin necesidad de audiencia previa del
interesado.

La aplicación de esta normativa ha dado lugar,
hasta el 31 de diciembre de 2009, a dar por cadu-
cadas las inscripciones en el PMH de la Ciudad de
Madrid de 200.446 ciudadanos extranjeros no
comunitarios sin autorización de residencia per-
manente.

Por otra parte, durante el primer semestre de 2006,
se procedió a la baja de 22.575 ciudadanos extran-
jeros como consecuencia de la resolución de los
expedientes por inscripción indebida iniciados a
propuesta del Instituto Nacional de Estadística a
raíz de los Censos de 2001.

Además, durante el año 2007 han obtenido la na-
cionalidad española 15.001 extranjeros inscritos
en el Padrón Municipal de Habitantes de la Ciudad 
de Madrid; en 2008 fueron 16.140,  y 16.448 la obtu-
vieron a lo largo del año 2009.
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Intensidad de la presencia de extranjeros por barrios:
% de extranjeros sobre el total de habitantes a 1 de enero de 2010
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La denominación de los barrios se encuentra reflejada en

la tabla de la página anterior
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Notas MetodológicasNotas Metodológicas
El presente documento tiene por objeto obtener una apro-

ximación a la situación actual de la inmigración extranje-

ra en la Ciudad de Madrid. 

Desde un punto de vista cuantitativo, se trata de medir la

diferente intensidad que el fenómeno alcanza a lo largo y

ancho del territorio municipal en sus divisiones adminis-

trativas (Distritos y Barrios), así como el volumen y algu-

nas características de las distintas colonias de extranjeros

residentes en el municipio.

Los datos utilizados en este documento son provisionales

y derivados del Padrón Municipal de Habitantes cerrado a

1 de enero de 2010, recogiéndose la información de todos

los inscritos en el mismo con nacionalidad diferente de la

española.

Entre los extranjeros inscritos figuran tanto aquellos cuya

residencia está regularizada, como los que pueden

encontrarse en situaciones diferentes, puesto que hasta

el momento no se precisa para la inscripción en el Padrón

Municipal de Habitantes acreditar la legalidad de la per-

manencia en España a las personas que la solicitan.

Para la identificación de las zonas de especial intensidad

inmigratoria se seleccionan aquellas secciones censales

en que los extranjeros representan más del veinte por

ciento de los habitantes empadronados.

Conceptos: 

El concepto de extranjero es más amplio que el conven-

cionalmente recogido bajo el término inmigrante, que

hace referencia a aquellas personas que se encuentran

en un país diferente del suyo por motivos principalmente

económicos y cuyo país de origen presenta un grado de

desarrollo económico inferior al país de acogida.

El concepto de inmigrante, en términos internacionales no

cuenta con un grado de consenso amplio en su definición

estadística. 

Para unos países lo son todas aquellas personas que han

nacido fuera del mismo independientemente de la nacio-

nalidad que se posea (concepto demográfico).

Para otros, es la nacionalidad el elemento identificativo

del sujeto de estudio, por lo que cuando una persona

obtiene la nacionalidad del país de destino deja de ser

considerado dentro de la categoría de inmigrante (con-

cepto jurídico-sociológico). 

En nuestro caso, hemos optado por este segundo punto

de vista para aproximarnos al fenómeno de la inmigración

extranjera en la Ciudad de Madrid.


